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Circula1'. Excmo. Sr.: C~n arréglo , lo pr;venido
en el arto 14 de la ley de 3 [ de diciembre de 1906

(c. L. núm. 224), el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que se publique el siguiente cuadro demostrativo de las
bajas definitivas de jefes 'y capitanes ocurridas en el mes
de mayo último y de la forma en que han sido provistas
en las propuestas reglamentarias del corriente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimienb
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de junio de 1912

Señor ..•••

,
CUADRO demolatrativo de lalO bajas definitivas de jefela y capitanes úcurridas en Ías escalas de los cuerpos y armas del Ejército duran-

te el mero anterior 1 de los turnos á que ha correspqndido su adjudicación en las propuestas del actual.

Annu ó ll11erpOll
Empleos

vacante. NOMBRES Motivo de la vaoante Turno tÍ que ha correspondido
1& adjudioaolón

:> José Ossorio Loresecha .•...•...... Idem .•...••...••.•.•••.
:> José Accame Romero..•...••••..•. ldem ....••••.••...•...•
» Antonio García Díaz Idem ..••..••..••.•.••..
» Teodoro Odero DIez .........•... Idem .......•...•••••.•.
~ Francisco Godoy Camacho Retiro •..•..•...•.•..•..
:> José Pedro Roca Alba ... , ••..•.... Idem ..••..••..•.••.•...
» José Asuar Sancho ...•...•.•..•... ldem.••.•.•.••.•.••.••.
:> Angel del Canto Artigas •......•... Fallecimiento.••...•••••.
:> Enrique Benot Maza .••••••.•.•••• Retiro ••..••....•..•••••
" Miguel Socasáu Navarro Idem...•••.•..•....•••.
» Francisco Arredondo Barrero .•...• ldem ...•.•••...•••.•.•.
:> Julio Hernández Pardo .....•....•. Fallecimiento..........•
» Francisco Pardo Carasusán.. • • • • •• ldem .•....••.••••••..•.
" Ricardo Aranaz é Izaguirre..•••••.• Ascenso á General ...•.•.
~ Federico Mendicuti Luna Fallecimiento .
l> Juan Ortega Benítez••••..•••.••••. Retiro ...•..•••..•••••••
» José Muñiz Pérez•••.•.•••••••••••. Fallecimiento .

D. Bernardo Alvarez del Manzano y
Menéndez Valdés.•..••••.•••••• Ascenso á General .•••••. Ascenso.

» Enrique Fernández Blanco •.••••••. Retiro ..•.•..••.•.•••.•• Idem.
~ José García Ramírez......••••••••. Fallecimiento.•..•••••••• Idem.
~ Domingo Escartín Catalinete .•••••• Retiro .•.••.•••••••••.•• Idem.
) Gregorio López García... . ••.•.•• ldem •.••..•..•....••.•• Idem.
» Bonifacio Ortega Muñoz ...•.•.••.. Idem .••••••.••••.•.•••. Idem.
~ Bernardino del Pozo Clemente •••.• Idem ..•....•.....•.•... ldem.
, Francisco Solís González ...•.•.•.•. ldem ••....•.•.•........ Idem.
" Ricardo Carnicero Sanchez.••••...• Idem ••••••••••.••'••••.. ldem.
" Francisco Salvador é Hijar...... : •. ldem .•.....••••.•••.••• ldem.
» Luis Sánchez Badía .••.••.•..•. : •. Fallecimiento 3."" de ascenso.
:> Lorenzo Thomas Julve..•.••..•..• Idem ...•.•..•.•...•.•.• Amortización.
» Abraham Santamaría.....•..•••..• Retiro .....•...•••.••••. l.a de ascenso.
:> Manuel Alonso Mediavilla Pase á Inválidos ...•....• 2.a de ídem.
~ Jovino Castro López '" .••.. Fallecimiento...• , ••.••.. 3.a de ídem.
» Domingo Suárez Arocha. • . . • . . • • •. ldem.:................ Ascenso por mérito de

campaña.
2.a de ascenso.
3.a de ídem.
Amortización.
r. a de ascenso.
La de ídem.
2. a de ídem.
3.a de ídem.
Amortización.
La de ascenso.
Ascenso.
Ascenso.
Ascenso.
2.a de ascenso.
2.a de ídem.
2.a de íd.
Ascenso.
Amortización.

Coronel...••.•••..

Otro .
T. coroneL •.•••.•.
Otro..•••.••••••••
Otro .
Otro....••.•...•••.
Otro..•.•.••..•..•
Otro..••.•.••.•..•
Otro..•••.•••.••..
Otro .
Comandante.•.••••
Otro..••.•.•••••.•
Otro.•...••••••.••
Otro.••••.•.•••.•.
Otro.•••••••••.•..
Capitán .

Otro.•••.•.•••.•..
Otro...•.•••.••••.
Otro.....•....•...
Otro..•• , ..•••••..

\Dh'o ~ : .
JOtro.. ·.•..........

Infantería CE. R.).•• ¡Otro..•••.•..••..•
Otro.•••••••••••••
Otro "

¡Coronel. •.. '" ••..
e b 1 ; T. coronel. .•••.•••
a a lena, ••••••. , Comandante .

Capitán •••••..•••.
Artillería .. ; ¡Coronel .
Ingenieros Capitán•..•••.•.•.
Gu d' e' '1 jT. coronel. ••.•...•

ar la lVl l"" ·lCapitán ••• " ..••••

Iníantoría (E. A.).••
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Armas ó cuerpoa Emp1eo~ NOMBRES Motivo de la. vlloCante Turno lÍ que ha correspondido
vacante~ la. adjudicación

I -. r-roncl........... D. Ricardo San Germán Alberdi.. ~ •••. Fallecimiento ••••••••••. Se hallaba en situaciÓn de
reemplazo.

Carabineros.•••••• T. coronel.. ••••••• ~ Sinforiano Blanco Berrnvjo •••• , ••• Retiro.................. Amortización.
Capitán•••••.•.••• ~ Rosendo Liria Jiménez .••••••••••• Idem .........•......... Ascenso.
Otro.............. ~ Francisco Sánchez Larrinaga••••••• Idem................... Idem.

Intendencia.•••.•. 'Subintendente r.a.. ~ Julio G6mez Madrid............... Fallecimilmto............ I.a de ascenso.
V t" ~Veterinario r.0

.....
) Domingo Gonzalo Garcia........... Retiro ... .~ ......•... "•.. Ascenso.

e ennana.. • • • • •. Otro.•.•••.•••.••• ~ Enrique Clavijo Serrano ••••••••••• Fallecimiento............ Idem.
Clero Castrense.... ICapellán l.· •• , •••. ) Felipe Pardo Gutiérrez •••••••••••• Retiro .................. 2.a de ascenso.
Dfi . Mirt ¡ArChiVero 1.°...... ) Segundo Mart,ínez Provellcio........ Idem •.••••.••.••••••••• Ascenso.

G:lnas 1 ares.. Oficial l .•••••••••. " Diego Albandoz Garda •••••••••••• Fallecimiento..•••••••••', 3.a de ascemlO.
I

LUQUE!

LUQÚE! :

Madrid 15 de junio de 1912.

DESTINOS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis·

poner que el capitán de Artillería D. Joaquín Izquierdo
Oteiza cese en el cargo de ayudante de campo del Gene
ral de divisi6n D. José G6mez Pallete, Gobernador militar
de Menorca.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á,V. E. muchos años.
lvIadrid 15 de junio de 1912.

Señor Capitán general de Baleares,

Señor Interventor general de Guerra.

RECOMPENSAS
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que curs6 V. E.

á este Ministerio, con su escrito de 23 de mayo pr6ximo
pasado promovida por el cheij de la kabila de Beni-bu-'
Gafar Morabt Mohamed Bel Hach El Hadi, en súplica
de re~mpensa,el Rey (q: D. g.) ha ten~do 1. ?ien con~e"
derle la cruz de primera clase del Mértto MilItar con diS
tintivo rojo Ypensi6n met:sual de 2S ~e~etas, vitalicia, por
su distinguido comportamiento y mentas contraídos en
los cDmbates del 22 al 27 de diciembre último en el terri
torio de Beni·bu-Gafar, en los cuaI~s ha dad? patent~s
pruebas 1 laudable ejemplo de adhes16n á Espana, contri'
buyendo COft entusiasmo al castigo de las facciones re·
beldes. . .

De real orden lo digo á V. E. para su conOClmlento y
dem';':; efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 14 de junio de 1912•

, 'l . -¡ L:¡ LUQue:

Señor Capitán general de MelilÍa:

Señor Interventor general de Guerra."

•••

EsIlIdD lIIIVor tllltral del EJérdIO
c.,.·..,·¡ 'r:·':1 ...... 'COMISIONES .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de conformida~con 10
propuesto por V. E. en ellcrito de 2! de mayo último, ~e
ha servido disponer que el oficial prlmero de. In~enden~~a
D. Vicente L6pez Suárez, forme parte d.e la comls6n milI
tar de estudio de vías férreas de ,esa regl.6n, en reemplazo
del de igual empleo y cuerpo D. Antonio Canals de JIlIl

Beras. ' .,' ,
De real orden lo digo á V. E. para su eOrttH;Ulllento y,

,1emás efectos. Dh;¡li\igu¡¡,rde á V; E. 'muchos año~. 1\4a
ririd 14 de junio de 19U.

.s~ñor Capitán general de la. segunda regi611.,

Señor Int;:>(fentor general de Guerra.
~ '-. .

..,
RECLUTAMIENTO

Circular. Excmo. Sr.: Sancionada la ley <le 7 del
corriente mes, por la cual se autoriza li admisi611 ~e

t'olun1:arios con premio, con destino á los diferentes
cuerpos y nnidade$ de las plazas de Africa, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien disponer' que, para dar
cumplimiento á la misma, se tengan presentes las ¡¡i·
guientes instrucciones.

Artículo 1.° Con arreglo 'á 10 prevenido en el arf. lA
ae la expresada ley, todos los individuos comprendidOS'
en la misma, que deseen servir comQ voluntarios con
premio en los diferentes cuerpos que' guarnezcan las
plazas de Africa, harán dicha petición en docum'entad~

instancia, dirigida, indistintamente, al alcalde del ayuno
tamiento, jefe de zona ó caja de recluta del punto de su
residencia. Los que estén en el extranjero lo solicitaráIl
de los agentes diplomáticos ó consulares de España.

Art. 2.° De dichos individuos, los que no hubiesen
sido alistados acompañarán á la mencionada instanciai
un certificado del registro civil, de nacimiento, y otro;
expedido también por dicho registro, en el cual conste
ser soltero, y en el caso de no serIo, una inform'aciórt
testifical hecha en el punto (le su habitual residencia;
justificativa de que ,elmencionadÚ! individu<~ :es ~iudq

sin hijos. I

Los que hayan sido alistados acompañarán: 'a llidia
instancia, en vez del referido certificado de nacimientoj

una certificación del ayuntamiento correspondiente, en
la cual conste que fUeron sorteados, éxp,resando: :en 1<1
misma el reemplazo á que pertenecen.

Unos y otros individuos harán constar, en 'concept~

general, en dicha: instancia el arma enqu~ deseen preso¡
1:ar servicio, debiendo para ello tener en cuenta gue¡

para: servir en un organismo determinadO! que !I1a sea¡
de infantería :ó cabaIIería~ han de tener los intetesádo~

profesión ü oficio apropiados, ó poseer la instrucción: .
I;!()rr~sp.()n.dienttl 4l ~rnHl q QuerpO! ~n. :<l'ue deseen preso¡
itar s~rvicio; datos 'éstos, cfue, á ser ppsiblej clebeiárt
hac~r constnr en la ¡mencionada petición. i

'Art. 3.~ ,Tan pronto se' presente: un individuo solio¡
citando ser :admitido como voluntariQ con p.remid, los!
referidos alcaldes y jefes de zona y caj~ de: rectut~

disp9nl;lráll que sea: r~~QllOGid9, pU~2\d~ y talladQ por,
el ;méqic9 de la IqcalicIad respectiva, coo ;arreglo. :i los'
preceptos ere la vigente ley de reclutamiento; y .en .el
.c~s() ge restl1tar útil para. el&Qrvi<J~Q de las' armas, serán
filiados según el WQdelo que á contin\Jación s.e in-

:serta, ,leyéndoseles :en dicho 'acto los artíéUlos28t'J *1
791, inclusives, y 319, 320 Y 322 del Có'digo: de 'Jus.tie~
m!litar? liifdénd,olesentend,er' ,~ue, t\q~· yez ¡~Ql1,trqíctQ: ~f
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cO.l11promiso, se les declarará desertores é· incurrirán
en las penalidades prevenidas en los citados artículos,
en el caso de que dejaran de efectuar su incorp;oración
á las unidades de Africa á que hubiesen sido desti
nados.

Las instancias de estos individuos serán remitidas
á la ,autoridad militar principal de la 'región ó distrito
correspondiente, acompañando á las mismas certificado
del resultado del reconocimiento médico que hubiesen
sufrido.

Dichas autoridades, en vista de los antecedentes que
figuren en la documentación p.ersonal de los peticio
narios, determinarán si reunen ó no condiciones ~ra

servir en un cuerpo del arma que hubiesen elegido~ y,
en caso afirmativo, participarán por telégrafo al Estado
Mayor Central el número de individuoS que en la res
pectiva región deseen ser admitidos como voluntarios,
expresando el arma en que, á su juicio, pueden servir;
y por dicho organismo se fijará, en el más hreve plazo
y en vista de los datos que en el mismo existan, el cuer
po en que los citados individuos habrán de causar alta.

Una vez determinados estos datos, las mencionadas
autoridades remitirán por el oebido conducto á los 'cita
dos individuos, el correspondiente pasaporte para que
puedan incorporarse por cuenta del Estado al cuerpo que
se les haya designado, remitiendo después la documenta
ción personal de los mismos al Gobernador militar de
la plaza de Africa en que esté de guarnición, dicho
cuerpo.

Art. 4.° Por los respectivos cuerpos de Africa se re
clamará el importe de la primera puesta á los volun
tarios con premio que no hubiesen servido en filas,
y se completarán las prendas que falten á los que, ha
biendo prestado servicio en ellas, no las tengan com
pletas, reclamándose len este caso sólo el importe de
las que se les faciliten.

Art. 5.0 Los individuos residentes en el extranjero.
harán la ¡petición, como antes se indica, ;á los agentes
diplomáticos y consulares, y una vez declarados útiles
para el servicio por el m'édico de la junta consular res
pectiva de reclutamiento, serán filiados con arreglo al
indicado ¡modelo, leyéndoseles en dicho acto los pre
ceptos del Código de Justicia m'ilitar que se mencio
nan en el arto 3.0 , haciéndoles comprender el alcance de
los mismOs y responsabilidad en que incurrirán si no
se incorporan oportunamente al cuerpo á que sean des
tinados.

Los referidos flgentes participarán al Estado Mayor
Central del ,Ejército, á la mayor brevedad, el número
de individuos que en cada consulado se ,vayan ¡admi
tiendo, expresando el arma en que deseen servir, á fin
de que por dicho centro se pueda determinar opor
tunamenté el cuerpo en que cada uno, de aquéllos ha:
de causar alta.

Art. 6.° Admitidos ya como tales voluntarios con
premio los indicados individuos' residentes en el ex
tranjero, los cónsules ó agentes diplom'áticos corres
pondientes contratarán, á ser posible, con comP!llñías
españolas, el pasaje de los mismos por cuenta del Esta.
do, abonándose por la Intendencia militar de la: región
ó distrito del punto de desembarco el importe de dicho
pasaje; bien entendido, que los residentes en Orán des·
embarcarán en el puerto de Melilla, los de la costa oc
cidOlltálde '~rruetQ$.n C4dit, 'Y 1011 p"rocedentes ide

otros, países lo harán en el. p.rim'er puerto de la Penín·
sula en que haga escala el buque en que viajasen.

Una vez efectuado el desembarco, se presentarán
estos 'individuos á la autoridad militar de la plaza, la
cual lo participará al Capitán general de la región, á
fin ide que, de acuerdo con las prescripciones que an
tes ~e indican, puedan ser designados los cuerpos en
que los ,mencionados voluntarios han de servir.

Art. 7.° Tanto los individuos residentes en España
como los que se admitan en el extranjero, devenga
rán, desde el día en que fUesen admitidos, los haberes
correspondientes al cuerpo en que han de servir, abo
nándoseles, en <CQtlcepto de auxilio de marcha, tantos
haberes diarios como días aproximada'}lente deban in
vertir en incorporarse á la unidad en que han de cau·
sar alta. .

Dichos socorros serán adelantados por las misma!!
autoridades que hayan ultimado la admisión de los, vo
luntarios, entendiéndose directamente para la reintegra
ción de las cantidades anticipadas, con los jefes prin
cipales de los cuerpos á que aquéllos han sido desti
nados.

Art. 8.0 Todos los individuos comp.rendidos en esta
ley, deberán tener presente que, una vez incorporados
á la unidad á que hubiesen sido destinados, en el caso
de resultar inútiles en el segundo reconocimiento que
han de sufrir en la misma antes de ser definitivamente
admitidos, illO tendrán derecho á efectuar el viaje de
regreso por cuenta del Estado hasta el punto dO,nde
quieran fijar su residencia.

Art. 9.0 Las clases é individuos de tropa que estén
prestando servicio en filas, ya sean procedentes del vo
luntariado sin premio ó de reclutamiento, podrán soli
citar ser admitidos en los cuerpps de Africa como vo
luntarios con premio, en clase de soldados, haciendo la'
petición por medio de instancia dirigida al jefe de /3U

cuerpo, el ,cual dará conocimiento de dicha petiición
al Capitán general de la región, á fin de que por esta:
autoridad se ordene la baja en filas de los citados
individuos y se remita pasaporte para' que efectúen ~

incol-poración al ,cuerpo que se les haya asignado por
el Estado :Mayor Central. .

Si. ~lguno de los individuos que desea ser admitido
como voluntario con premio estuviese sirvien10 como
cIase en determinado cuerpo de Afdca, podrá ~btener

dicha admisión, ¡pero en cuerpo de la misma árma dis
tinto oel en que estaba sirviendo antes.

Art. 10. Hasta que otra cosa se ordene, el premio
que los voluntarios tendrán derecho 'á percibir, dentro
de ~da período de cuatro años de servicio, será de
730 pesétas, distribuído en la forma que determina ~I

artículo 3.° de la ley.
Art. ill. Los jefes de los cuerpps de Africa, en ,el

caso de considerar que un voluntario con premio, bien
por su mala conducta ó por sus especiales condiciones,
no es conveniente que siga en filas, desppés de hacerle
las consiguientes ,amonestaciones, lo pondrán en cono
cimiento de la autoridad militar superior del territorio
para la resolución correspondiente con arreglo á la ley.

Art. 12. Los voluntarios que después de haber ser
vido el compromiso' que hubiesen contraído, no deseen
continuar ,en filas, y a.quellos á quienes corresponda el
retiro. forzoso por edad, tendrán derecho, por una sola
vez., 'á efeetu.ªr ;el viaje {>pr v¡~ férr~ 1$ ttlari!im{l, l?,Qr
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cuenta ,uél Estado, hasta el punto, dentro de España,
en :donde quieran fijar su residehcia.
. Art. 13. Los cuerpos y unidades de las plazas de
África, ~ontarán en ¡primer término, para aumentar sus
efectivos encaso de guerra ó de operaciones de, cam
paña, ton los ipdividuos que tengan con licencia tem,
poral é ilimitada, y después con los voluntarios con
premio que hayan servido en los mismos y que en dicha
fecha se hallen comprendidos en el período de cuatro
años de reserva.

Art. 14. Para que los mencionados cuerpos 'puedan
tener en todo tiempo el debido conocimiento de la
residencia habitual de los voluntarios con premio que
constituyen su reserva, tendrán éstos el deber de éo
municar al jefe del cuerpo respectivo los cambios de
domicilio ó residencia, así como los viajes y duración
aproximáda de los mismos que proyectaran hacer den
tro de la Península, islas adyacentes y posesiones de
Afriea.

Durante el citado plazo de reserva, dichos individuos
pasarán, en los meses de noviembre y diciembre de
cada año, la correspondiente revista anual, ante los je
fes del cuerpo, si residen en la misma localidad, y caso
contrario, ante los gobernadores ó comandantes milita
res, jefes del puesto de la Guardia civil ó alcaldes del
pueblo de su residencia, incurriendo en las responsa·
bilidades prevenidas los que falten á ellas.

Estas autoridades remitirán á los cuerpos á que los
interesados pertenezcan, en la primera quincena del mes
de enero, relación nominal de los individuos que hayan
pasado la revista anual ante ellas.

Art. 15. Los voluntarios que fuesen llamados, á fi
las durante el período de reserva, percibirán, indepen
dientemente de la pensión que puedan disfrutar, los
mismos devengos que tengan los que figuren en ac
tivo; .y además gozarán, mientras se hallen en filas,
el 'Plus diario de O,5~ ptas., abonable á' la familia de
aquellos que así 10 deseen y sin ¡perjuicio de los de
más aerechos que puedan ser reconocidos en geñeral,
á las familias de reservistas llamados á filas.

: Los viajes que hagan los voluntarios reservistas para
: incorporarse á sus cuerpos y regresar á sus hogares,
!ser,án por cuent,a del Estado.
i Art. 16. Las concesiones de terrenos en Africa: á
, los voluntarios con premio que hayan cumplido por
: lo menos doce años ,de servicio en filas sin nota desfa.
, vorable, á las que hace referencia el art. 9.° de la ley,
, se determinarán oportunamente por una disposición es.
" pecial. .
, Art. 17. Para el debido conocimiento y oportunos
; efectos, el Capitán general de Melilla y el Gobernador
¡ militar de Ceuta darán detallada cuenta al Estado Ma.
I yor Central de cuantos voluntarios con premio causen
: alta en los cuerpos y unidades de la jurisdicción de su
: mando, y remitirán además, mensualmente, á dicho ceno

tro, estados demostrativos del personal de dicha clase
que tengan los mencionados cuerpos, especificando en
los mismos los períodps de servicio á que pertenezcan

, los citados individuos.
Art. 18. Con objeto de que los individuos admitidos

como voluntarios con premio éfectúen la marcha en
condiciones debidas;-lós -Capitaúes-generalesde-[asre:
giones ó distritos dictarán las disposiciones al efecto,
designando, según la importancia de la partida, el nú·
mero de clases que juzguen necesarias para que acom·
pañen á los mencionados individuos hasta el puerto
de embarque.

Art. 19. Los citados Capitanes generales gestionarán
de los, Gobernadores civiles correspondientes, se imerte
esta circular en los Boletines oficiales de las provincias
respectivas y se dé la mayor publicidad por los ayunta.
mientos á cuanto en ella se dispone, para que llegue á
conocimiento de los que deseen servir voluntariamente
en los cuerpos de Africa con arreglo á los preceptos de
la ley.

De real lo digo á V. E~para su conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de junio de 1912.

LUQUE

Señor...

,-. ,
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(1) .

, ~ ~... ,.. ~... .- .-
t6Jnnlo 191:2

un 1 t'

1 A SUBDIVISION

FILI40:r:ó::ISr
: ~ ,

ti, hijo de ,~ !I de ; ~ ..

natural de : : '" parrofJuia de : (Jlyuntamiento de

.......................................................: : partidojudiCiJI de , , : prolJincia de

..............................................: aIJecindado en ,... .. juzgado de primera inúancia de

..................................................................................................... prolJincia de :.. : distrito militar de

... nació en' ..1. . de de mil nÓIJecierz~

tos de ofido. : edad años meses dfas.

9ft religión : su e,stado :~ su estatura un metro .

.............................. ..: milÚnefros. .9&s señas> pelo : : co/as f!/os ..

nariz : Dar6a : ~.. 60ca color ..

frente aire ; producción señasparti,culareIJ

Geguntado es/e indiIJiduo si ha serIJido en filas> m~nijé.sfó '1ue (2) .

Oúéfiliado como voluntario en (3) .". . : para s(lrIJir en U1t euerpo d~ (4) ..
... en Olftica. . ,

Oúé aprobada su admisión por el (5) , : : en de........................ . de 19L.

~ incorporó al cuerpo el dfa.. .. de de 191 .

(f)ueda jiliaclo elz lJirtud de la presente> para sero{r fin e/ase de soldado por el tiempo y con 108 del'eelíos y o6!iga~

dones que r!etermilla la 9?ey de .. de de 1912.

C(fjl tiempo de seroicio empezard á contársele desde el dra en fJue ingrese en filas y tendrá de;eclío á los haDeres

desde la fecha indicada en el ar!. 7.° de la (]{ (!J. 9ff. de de de 1912. .
.1 •

~gún previene la (!Jrdenanza y órdenes posteriores] se le leyeron y f/uedóente¡ado de' (as 9!e!fes penales r¡ue figu~

ran anotadas al respaldo> y r¡uedó adoertido de fJue no le :serIJirá de disculpa para su just!fteación en ningún caso el

alegar ignorancia de dichás 9!e!fes. ~ firmó siendo testigos los fJue suDscriben.

. . ,....... á ::. de :................................................ di! 191 ..

C(JJ{ (6) .

C0estigo, T:J ~ ¡'.~1-.t u.~.

í¡.iJ;(};:;·~;,e.':¡ ;:

~Yn o~.n::~t~;

", .:' I~' '~:'~~J Út..: V

.~.~:: .~\~) '>.:,U.;.

(1) Ollcaldía de : :: : (Zona de : ::.: 7ieya d'e recluta de agencia diplomática. de 9¡on~u(ado d~:.:.:..:..,..:; ..
(2) c¡§n caso q/lrmatÍlJo se expresará cuánto tiempo!/ en qué ?!Juerpo.· '

(3) c¡§sfa (J[lcaldía (Zona ?!Jqja Olgencia diplomática ?!Jonsulado ..

(4) c¡§xpresar ef arma.

(5) ?!JapNán general de tal distrito ó -f}o6ernador milifar de ..
(6) Ollcalde gife de la (Zona gefi d{/ la ?!Jaja agente , 9ffón6ul ..
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Art. 286. Comete el delito de deserción el individuo de
la's clases de tropa que, habiendo sido sent;enciado por la
falta grave prevista en el arto 319, deje de asi.tir á tres
lil:lta'S consecutivas de Ordenanza, en los; casos siguientes:

I.ll Abandonando el lugat de su destino, aunque tran·
sitoriamente, y con autorización al efecto, se halle rebajado
de filas.

2. 0 No presentándose en él cumplida: la licencia temo
poral de que hubiese disfrutado, ó la ilimitada en su caso.

Se considerarán listas de Ordenanza para estos efectos,
las de diana y 'retreta.

Art. 287. El desertor sin circunstancias calificativas será
condenado, en tiempo de paz, á la gena de dos afios de
prisión milita:r correccional, y en tiempo de guerra, á cuatro
años de igual pena.

La deserción será simple ó calificada conforme á las cir·
cunstancias que en ella concurran, cualquiera que hubiere
sido el carácter de la penada anteriormente COmO falta grave.

Art. 288. El desertor a:1 extranjero será castig¡¡do:
l. o Si deserta, por primera vez, con la Bena de dos

años de prisión militar correccional en tiempo de p.az, y

con cuatro años de igual pena en tiempo de guerra.
2,1l Si deserta por segunda vez, con la pena de seis

afies y un día de prisión militar mayor en tiempo de Raz,
y con diez años de igual pena en tiempo de guerra.

Art. 289. Son circunstancias calificativas de la' deser.
ción:

1.& La de desertar violentando puertas 6 ventanas.
2.- La de llevarse, al desertar, el caballo ó las armas que

RO 'constituyan parte del uniforme reglamentario que use
el indiv'iduo de .las clases de tropa fuera de los actos del
servicio.

3.& La de desertar mediando complot de ,cuatro ó más.
4.& La de. desertar al fr~nte del enemigó, no come·

tiendo el delito previsto en el arto 222, n. 1I 6.0
Se entenderá que la fuga se verifica sietnpre con di·

rección al enemigo, y ha sido realizada, cuando el que huye
reba:sa la distancia ó zona previamente señalada por el jefe
de la_tropa, como límite de la plaza, camp"amento, poblado
ó posición militar, y de no estar señalado este límite, cuando
rebase las líneas ó puestos exteriores, la vanguardia, flanco
6 reta:guardia de las tropas en marcha, ó cuando sin, previo
permiso, se aleje hasta ocultarse de la vista y oído de éstas.

Art. 290. Los comprendidos en el núm. I.ll del artículo
anterior, serán castigados con dos años de prisión militar ca·
rreccional en tiempo de paz, y cuatro de igual p.ena en
tiempo de guerra, por la p,rimera deserción; con seis años
y un día de prisión militar mayor en tiempo de p;az, y c:on
diez de igual pena en tiempo de guerra, p.or la segunda,

Los comprendidos en el núm. 2. 2, con cuatro años de pri·
sión militar .correccional en tiempo de paz, y con ochó de

prisi6n tnilitaT mayor en tiempo de guerra, p;or la primera;
con diez añoe d.e prisiÓn militar mayor en tiempo de p"az, y

con doce de igual pena en tiempo de guerra, p"or la segunda.
Los comprendidos en el núm. 3. 11 con doce años de prisión

militar mayor en tiempo de pa,z, y con diez y seis de reclu.ión
militar en tiempo de guerra, por la p"rimera ; con la de veinte
años de reclusión militar en tiempo de paz y con reclusión
militar perpetua en tiemgo de guerra, por la segunda.

Los comprendidos en el núm. 4. 0 con la de reclusión mi·
litar perpetua á muerte.

Art. 291. El que induzca: á la deserción será castigado
con la: misma pena que el desertor en los respectivos casos.

El que la auxilie, con la inferior en un grado á dicha pena.
El que la: encubra, con la inferior en dos grados á la

propia Bena.
Art. 319. Comete la' falta de primera deserción, el in·

dividuo de las ciaseIS de tropa que deje de asistir á las listas
de Ordenanza, ó de presentarse en el lugar de su destino
en los términos y plazos señalados en el art. 2g6.

Art. 320. Incurre en la misma responsabilidad, previs·
ta: en el articulo anterior, el individuo 'de las clases de tropa,
en los casos siguientes:

¡,ll Cuando hallándose con licencia temporal Ó en marcha
de un punto á otro, deje de presentarse en el de su destinO'
en el término de ocho días si residiese dentro del distrito y
de quince si estuviese fuera.

2. o Cuando hallándose con licencia ilimitada por exc,so
de fuerza, haya -6- no servido en filas, deje de present¡rse
en los pla:zos respectivos del número anterior, á cont~'

desde el día en que recibiese la orden, de incorporación.
3. 1I Cuando perteneciendo á las reservas deje de pre·

sentarse en el término de quince días, á contar desde que se
.publique en cada zona la orden de concentración colectiva.

En los casos 2. 11 y. 3.• 11 sera considerado como de.ertor el
que, por haber Can1biado de residencia sin permjllo, dejo
de recibir la: orden de incorporación.

.f.. o Cuando al recobrar la libertad Como pd,ionero df
guerra, deje de presentarse á las autoridades ~'>llJpetente,

en el propio p,la:zo de quince días, si se hallare "Ill térritWig
nacional; si se hallare en el extranjero, se empe"d, á cont~.r

el mismo plazo para declararle desertor, ocho eliJa degBtiís

de po ha:ber puesto los medios que tenga á su alcance para
regresar á sU patria.

Art. 322. Al desertor de primera vez sin J'linguna dr·
cunstanda. calificativa, S1t le impoñdrán dos afio, de recargo
en el servicio en tiempo de pa:z y cuatro en tiernRo de guerra.

Si se presénta: voluntariamtmte en tiempo <1e paz, del!tro
de los ocho día:s después al en que la desetcj9r1 se considera
cometida, \será !Castigado· con un mes de l'edatgo por cada
uno de \los días que hubiere tardado en presentarie, sin
que dicho recal'go pueda bajar de dos meses.
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LUQue:

YACANTES

Urcular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien disponer se anuncie la vacante que existe en la Es
cuela Superior de Guerra de profesor auxiliar de la clase
de (Arte de la Guerra», la cual ha de ser desempeñada
por un comandante del cuerpo de Estado Mayor del Ejér
cito, según dispone la real orden de 28 del mes de octu
bre de 19tI (D. O. núm. 242), pudiendo solicitarla los de
dicho empleo, con la anticipación necesaria para que sus
instancias se encuentren en el Estado Mayor Central
antea del plazo de 20 días contados desde la publicación
de esta real orden, y en la forma que previene la de 8 de
julio de 1910 (D. O. núm. 147).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
-y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de junio de 1912.

Señor .••.•

•••

SecclOn de Infanterla
RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el retiro para los puntos que se indican en la siguiente
relación, á los jefes de Infantería comprendidos en la mis
ma, que comienza con el teniente coronel D. Francisco
Aparicio Jurado y termina con el comandante D. José Pe
reda Gómez¡ disponiendo, al propio tiempo, que por fin
del corriente mes sean dad?!' .de baja en el arma á que
pertenecen.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de junio de 1912.

LUQur:

Señor Capitán general de la primera región:

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma- .
rina, Capitán general de ~a segunda región, Goberna·
dor m.Hitar de Ceuta é Interventor general de Guerra..

Relación que se cita.
-

I Puntos donde van á residir

NOMBRES DE LOS INTERESADOS Empleos Cuerpos á que pertenecen

I Pueblo Provincia

I

D. Francisco Aparicio Jurado ••.•.•••• Teniente coroneL ••.• Reg. Inf.a de Alava, 56 •••.••... , ICádiz .•.•...•.•.•. Cádiz.
) Ramón Navarro López.••..•••...•. Comandante.. • . . .• •. Idem íd. de Soria, 9 .•.•.•..... ,sevilla ............ Sevilla.
) José Pereda Gómez•..•..•..•••.••. Otro................. Idem id. del Serrallo, 69 .•••..• IMadrid............ Madrid.

Madrid 15 de junio de 1912.

**:*"
.L.UQUE

LUQUl!

Excmo. Sr.:' El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
.der el r,etiro p'!ra Zaragoza al sargento del regimiento;Io-
fantería del Infante núm. 5, Antonio Gallego Rodríguez,
por haber cumplido la edad para obtenerlo; disponiendo,
al propio tiempo, que por fin del corriente mes sea dado
de baja en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de junio de 1912. .

Señor Capitán general de la quinta regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina é Interventor general de Guerra.

•• •

tecclon de Artlllerla
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que el capitán de Artillería D. Joaquín Izquierdo y
Oteiza, que ha cesado de ayudante de campo del General
D. José GómE'z Pallete, pase destinado á la Comandancia
de Mallorca, en vacante que de su empleo existe.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de junio de 1912.

LUQur:

Señor Capitán general de Rtleares.

Señor Interventor general de Guerra .

SeccIono de Clbullerla
'MATRIMONIOS

***
PERSONAL DEL MATERIAL DE ARTILLERIA

LUQUE
LUQUE

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitaca por el primer
teniente de Caballería, excedente en esta región y alumno
de la- Escuela Superior de Guerra, D. José de Irureta
Goyena Miranda, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lojn
formado por ese Consejo Supremo en 8 del mes actual, se
ha servido concederle licencia para contraer matrimonio
Con D.a Mada de la Gloria Gómez de la Serna y Fabte.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde áV. E. muchos años. Ma
drid 14 de junio de 1912.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Seí\ol' Capitán general de la primera regi6n.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nomo
brar maestro de fábrica de tercera clase del Personal del
Material de ArtilIeria, de oficio maquinista-electricista, al
opositor aprobado al efecto, D. Enrique Artáu Lucó, maes
tro de taller de tercera clase del citado Personal, con des·
tino en la Fábrica Nacional de Toledo, en el cual empleo
le será asignada la efectiviriad de esta f<:cha, debiendo con
tinuar destinado en la fábrica de referencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de junio 4e 1912.

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.
__________~.H........ -----

•••
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-
Secclol de IngenIeros

MATERIAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: Examinado el proyecto que para refor
mar el pabell6n del ,coronel director del Parque de Arti·
llería de esa ciudad remiti6 V. E. á este Ministerio con su
escrito de 20 de mayo último, el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien aprobarlo y disponer que su presupuesto, impor
tante 4.290 pesetas, sea cargo á los fondos del material de
Ingenieros.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOll. Ma-
drid 14 de junio de I9U. .

LUQU!!

Señor Capitán general de la sexta regi6n:

Señor Interventor ge.leral de Guerra.

***

Excmo. Sr.: Examinado el proyecto de urbanizaci6n
del patio del cuartel de Galera Vieja, de Valladolid, que
V. E. remiti6 á este Ministerio con su escrito de 23 de
mayo último y cuyo preaupuesto se considera como adi
cional al del proyecto de ensanche del citado cuartel,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobarlo y disponer
que su importe, de 2.640 pesetas sea cargo á los fondos
del m" tedal de Ingenieros.

De real orden lo digo á V" E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 14 de junio de 1912.

LUQUf

Señor Capitán general de la séptima regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Examinado el proyecto de construcci6n
de la ca5eta de Carabineros en Mora,íra (Alicante), que
V. E. remiti6 á este Ministerio con su escrito de 12 de
abril último, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobarlo
y disponer que su presupuesto, importante 46.120 pesetas.
sea cargo á los créditos que para estas atenciones tiene
asignados el Ministerio oe Hacienda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 14 de junio de 1912.

mero 137), por la que se le destin6 en comisi6n, no expre.
sa sea con carácter de indemnizable.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 'J
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 14 de junio de 1912.

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

***

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio en 3 de julio del año próximo pasado, promo
vida por el obrero herrador de primera clase, Saturnino
Escolano Ortiz, en súplica de que se le conceda indemnj.
zaci6n por haIlarAe prestando sus servicios como agregado
en el regimiento Infantería de Barb6n, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con 10 informado por la IntervencIÓn general
de Guerra, se -ha servido desestimar la petición dd inte.
rtsado, una vez que la real orden de 22 de junio de dicho
afio (D. O. núm. 137), por la que se le destin6 en comisión,
no expresa sea con carácter de indemnizable.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid ,14 de junio de 19u.

LUQUIt

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este
Ministerio en 28 de junio del año próximo pasado, promo'
vida por el obrero herrador de segunda cIase, Joaquín
Cobas Haro, en súplica de que se le conceda indemniza
ci6n por hallarse prestando sus servicios como agregado
en.el bata1l6n Cazadores de Chiclana, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo informado por la Intervenci6n general
de Guerra, se ha servido desestimar la petici6n del inte'
resada, una vez que la real orden de 22 de junio último
(D. O. núm. 137), por la que se le destin6 en comisión, nO
expresa sea Con carácter de indemnizable.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de junio de 19IZ.

LUQUll

Señor Capitán general de la ségunda regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

***

j
LUQUll

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 9 de abril último, solicitando se declare
indemnizable la comisión desempeñada por el segundO
teniente. (E. R.) de la Comandancia de ArtilIeda de Al·
geciras D. Angel Calvo Hernández, al ser destinado por
real orden de 7 de octubre de 19I1 (D. O. núm. 224) á
prestar sus servicios á las columnas de municiones de
montafia que se organizaron en el rer(imiento de Sltio"el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 informado por la Inter
venci6n general de Guerra, se I)a servido resolver que
carece de derecho á indemnización el interesado, puesto
que la citada real ,orden no expresa que dicha comisi611
fuese con tal carácter.

De real orden lo digo f V. E. para llU conocimiento, Y
demás efectos. Dios guarde f V. E. muchos añal. Ma'
drid 14 de junio de 1912.

•••

IRten~encla General Hllltar
INDEMNIZACIONES

Señor Capitán general de ,la tercera regi6n.

Señor Director general de Carabineros.

Excmo. Sr.: Vista la instanca que V. E. curs6 á este
MinistE'tio en 28 de junio del año pr6ximo pasado, pro
movida por el obrero herrador de segunda clase Juan Nú;
ñez Rechero solicitando indemnizacl6n por hallarse pres
tando sus servicios como agregado en el regimiento Infan
tería de Burbón, el Rf.'Y (q. D. g.), de acuerdo con 10
informado por la IntervencIón general de Guerra, se ha S ñ C p·tAn' 1d l d '6. '. '... e or a 1 i1 genera e a segun a regl n.. ,serVIdo desf'stlmar la peticIón del lI'\teresado, una vez
que la real orden de 22 de junio del citado año (D. O. nó· I Señor Interventor ¡eneral de Guerra.
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PASAJES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este
Ministerio en 31 de mayo pr6x,mo pasado, promovida por
el coronel de Caballería, retirado, D. naniel Morcillo Zar
zosa, en súplica de que se le conceda á él Y su familia
prórroga del plazo r~glamentari(l para poder trasladarse,
por cuenta del Estado, desde Barcelona á Valladolid; y
estando justificada la causa en que t-l recurrente funda su
petición, el Rey (q. D. g) ha tenido á bien acceder á lo
que solicita, con arreglo á lo que previene la real orden
de 28 de julio de 1906 (C. Lo núm. 137), Y última parte
de la de 13 de marzo del año ·anterior (e. L. núm. 59), por
el plazo necesario para el restablecimiento de la esposa.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demfs efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de junio de 1912.

AaUSTlN LUQUI!

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señor Interventor general de Guerra.

* ....

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
MiniEterio en 31 de mayo pr6ximo pasado, promovida por
el capjt~n del r~gimiento Cazadores de Alcántara, 14.°
de Caballería, D. .l!:milio Peñas Alcoba, en súplica de que
se cancela á su familia pr6rroga del plazo reg-Iamentario
para poder trasladarse, por cuenta del Estado, desde Ma
drid á esa plaza; y estando justifica-la la causa en que el
recurrente funda su petici6n, el Rey (g. D. g.) ha tenido
á bien acceder á lo que solicita, c('n arreglo á lo que
previenen las reales órdenes de 28 de julio de 1906
(C. L. núm. 137) y 13 je marzo último (C. L. núm. 59), y
por el plazo de tres meses á partir de esta fecha.

De real orden lo digo á V .. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 1\la
drid 14 de junio de 1912.

LUQUl!

Señor Capitán general de Melilla.

Señores Capitán g-eneral de la primera región é Interven
tor general de Guerra.

.... *,

TRANSPORTES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido ordenar
se efecttíe el transporte, desde el Hospital militar de Sevi
lla al Laboratorio Central de medicamentos, de 26 bom
bonas conteniendo 1.500 kilogramos de agua destilada de
azahar y una caja con 575 gramos de esencia, <,:on un peso
total de 1.883 kilos y 500 gramos, debiendo ser abonado
el Rasto que origine este transporte por el mencionado

.Laboratorio Central, con cargo al vige'nte presupu~sto.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde:i V. E. mncho!! años. Ma-
drid 14 de junio de J9[2. . .

lUQUIl

Señor CapiUn general de la primera región.

Señores Capitán general de la segunda regi6n é Interven
tor general de Guerra.

------_''''; ...-:1 1-< -----

Intervenclon General MImar
SUMINISTROS

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el al
caide presidente del Ayuntamiento de Alfacar (Granarla),
en súplica de dispensa d~ exceso de plazo para presentar
á liquidación recibos de suministro de pan verificarlo p<'r
di~ha corporaci6n en el mes de rliciembre de 1911, al sol
dado del bata1l6n Cazadores de Tarifa, José Martínez Vé
lez, que se encontraba en dicho punto en uso de licencia
por enfermo, el Rey (g". D. g) ha tenido á bien acceder
á lo solicita 10, dt biendo hac{'rse la oportuna reclamación
en adicional del ejercicio cerrado de 191 I, Y cuyo impor
te, una vez liquidado, deberá ser satisfecho como atenci6n
preferente, por ,ser una de las que con tal carácter enume.
ra la vigente ley de presupuestos en su arto 3.°, apartado
letra F.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de junio de 1912.

lUQull

Señor Capitán general de la segunda región.

... * *

Excmo. Sr.: Y ista la instancia promovida por el al
calr1e presid<"nte del Ayuntamiento de Biosca (Lérida), en
I'>úplica de di~pensa de exceso de plazo para presentar á Ji
qui iaci6n recibo del suministro verificado por dicha cor
poraci6n en el mes de octubre de 19 [ 1 al caballo que mon
taba un oficial de la Guardia Civil, d Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien acceder á Jo solicifado, debiendo hacerse la
opártuna reclamaci6n en adicciof'al al ejercicio cerrado
de 1911, Y cuyo importe, una vez liquidado, deberá ser
satisfecho como atenci6n preferente, por ser una de las
que con tal carácter enumera la vigente ley de presupues
tos en su arto 3.°, apartado letra F.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.• Ma
drid 14 de junio de 1912.

AaUSTIN LUQul!

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

***
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el ·al

calde de Barrio de \' iIIamayor (Zaragoza), solicitando le
sea abonado el importe de los suministros de cebada y
paja verificados por el mismo durante los meses de enero
y febrero últimos á los caballos de la Guardia Civil de di
cho punto, el Rey (q. D. g) ha tenido á bien acce1er á lo
solicitado, debiendo hacerse la oportuna reclamaci6n me
diante la presentaci6n de los correspondientes recibos del
suministro expresado, y cuyo importe, una, Vf'Z liquidado,
deberá ser satisfecho como atenci6n corriente de1 vigente
presupuesto.

De real orden lo digo fi V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de junio de 1912.

Señor Capitán general de la quinta regi6n.

•••
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Secclon de JusticIa VAsuntos generales
BAJAS

Excmo. Sr.: Visto el escrito de V. E. de 23 mayo
pr6ximo pasa·-jo, dando cuenta á este Ministerio de haber
ordenado la baja en las n6minas de j~fes y oficiales retira
dos por Guerra de esa rt:'gi6n, del segundo teniente de Ca
ballería (E. R ) D. Juan F<:'rn~ndezMartín, por haber trans
currido má~ de tres mes"s ¡.in justificar su existencia, el
Rey (q. D. g) se ha sel vi io apre b Ir dicha determinación.

De real orden lo digo á V". ti. Rara r,u conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de junio de 1912.

LUQUI!

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

•••

Ier.dOD di IlstracetoD. lelfalamlellO VCUerDOS dlVlrsos
RECLUTAMIENTO y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Excmo. Sr.: En vista del escrito que ~J. E. dirigi6 á
este Ministerio en 3 de abril último, consultando si pueden
apltcarse los preceptos del artículo 214 de la ley de reclu
tamiento de 27 de febrero último, á los individuos de re
emplazos anteriores que soliciten permiso para trasladarse
al extranjero; considerando que el artículo 334 de la ci
tada ley previene que para los individuos de reemplazos
anteriores al actual, regirán los preceptos de la de 11 de
julio de 1885, modificada por la de 21 de agosto de 1896,
el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que los individuos
alistados en el reemplazo de 1911 Y anteriores, deben con·
tinuar sometidos á las prescripciones de la ley con arreglo
á la cual fueron alistados, sin que les sean aplicables en
ningún caso las de la de 27 de febrero del corriente año.

Oe real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-.
drid 14 de junio de 1912.

Señor Capitán general de Baleares.

***

REDENCIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por José
Miguel Andrés, recluta del reemplazo de 1909, declarado
condicional en el mismo año y útil en la revisi6n'de 1910;
en solicitud de que se le devuelvan las J 'Soo pesetas con
que se redimi6 del servicio militar activo por haber resul
tado excedente de cupo, el Rey (q. D. g.) se ha servido
desestimar dicha petici6n con arreglo al rárrafo 2.° del
arto 175 de la ley de reclutamiento, por no llevar el inte:'
resado dos años en la situaci6n de excedente, contados
desde el día en que ingres6 en caja como soldado útil.

De real orden lo digo á V.~. para su cono~imiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de junio de 1912.

LUQUE

Sefior Capitán general de la séptima regi5n.

***

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por D. En
rique Albéniz y Buelta, vecino de esta corte con domicilio
en la calle de C1audio Coello núm. 109, en solicitud de que
le sean devueltas la 1.500 pesetas que deposit6 en la De
legaci6n de Hacienda de esta provincia, segfín carta de
pago núm. 99, expedida en 2 de agosto de Ig09, para re
dimir dd ~vici() militar activo á su hijo Mariano AIbéniz

Bustamante, recluta del reemplazo de 1909, perteneciente
á la zona de Madrid núm. 1, el Rey (q. D. g.), teniendo en
cuenta 10 prevenido el en arto 175 de la ley de recluta_
miento, se ha servido resolver que se le devuelvan las
1 SOO pesetas de referrncia, las cuales percibirá el indivi
duo que eft:ctu6 el depósito, 6 la persona apoderada en
fürma legal, según dispone el art. 189 del reglamento dic.
tado para la ejecución de dicha ley.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de junio de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Intendente general militar é Interventor general
de Guerra.

***

RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce·
der el retiro para Valmaseda (Vizcaya), al capitán de la
Comandancia de la Guardia Civil de dicha provincia, don
Antonio Bezares Aldunate, por haber cumplido la edad
para obtenerlo el día 13 del mes actual; disponiendo, al
propio tiempo, que por fin del mismo mes sea dado de bao
ja en el cuerpo á que pertenece.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á" V. E. muchos años. Ma·
drid 15 de junio de 1912.

LUQUI!

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina, Capitán general de la sexta regi6n é Interventor
general de Guerra.

***

Excmo. Sr.: El Ry (q. D. g.) se ha servido conce
der el retiro para Barcelona, al cápellán mayor del Clero
Castrense, con destino en el hospital militar de la misma,
D. Jaime Busquet Solivellas, por haber cumplido la edad
para obtenerlo el día L° del mes actual; disponiendo, al
propio tiempo, que por fin del mismo mes sea dado de
baja en el cuerpo á que pertenece.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de junio de 1912.

AOUSTJN LUQUB

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, P.rovicario general Castrense é Interventor gene'
ral de Guerra.

***

Excmo. Sr:. El Rey (q. D. g) se ha servido conceder
el retiro para Granada al segundo teniente de la Guardia
civil (E. R.), con destino en la Comandancia de Gerona, don
Francisco Braojos Alonso, por haber cumplido la edad
para obtenerlo el día 13 del mes actual; disponiendo, al
propio tiempo, que por fin del mismo mes sea dlido de
baja en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento Y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añoS.
Madrid 15 de junio de 1912.

LuQUlt

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, Capitanes generales de la segunda y cuarta re
giones é Interventor g:eneral de Guerra.
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•
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce

der el retiro para los puntos que se indican en la siguiente
relaci6n, á las c1a.ses é individuos de tropa de la Guardia
civil comprendidos en la misma, que comienza con Berna
bé Barranco García y termina con Jesús Norberto VeJa
Gracia; disponiendo, al propio tiempo, que por fin del co
rriente mes sean dados de baja en las comandancias á que
pertenecen.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

fines consiguientes. Dios guarde lt V. E. muchos años.
Madrid 15 de junio de 1912.

, ;',' ,. . .... : I:uQue ¡?,

Señqr Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma..
rina, Capitanes gene~ales de la primera, segunda, terce
ra, quinta, y séptima regiones é Interventor general
de Guerra.

. 'R,elació,n.. que. ~e cita

- I.
Com!llldancial

Punto pll.ra donde le lel concede el retiro

NOMBRES DE LOS INTERESADOS EmplOOll lÍo que pertenecen -
Pueblo ProVincia.

-
Bemabé Barranco García••• ; •••••••••••• Sargento•.•••••••• Segovia •• " .••.• tI ••••••••• I Alma;¡;án .••..•••••••• Soria.
edro Broncano González •••.•.•••••••••• Otro.•.••••••••...• Granada ....... ti' ........... Alcollarín ••••.• ".•••. Cáceres.

Paulin.a Delgado Pulgar.................. Otro.............. Oviedo ••••••.••••.•••••••• ¡Oviedo .••.•••••••••• Oviedo.
Manuel'Fernández Rodríguez ••.••.••••.• Otro.............. Idem •••.••••...••...••.••. ¡Idem ••..••.••••••.•• Idem.
Babil Gil Oliván ••••.••••••••.•••••••••• Otro.............. Huesca •••••• "••.••••••• "... .Zaragoza••••••.•••••. Zaragoza.
osé L6pez Hernández................... Otro.•••••.••.•••• Idero ••••.••••••••.•.••••• " [Huesca ••••......•••• Huesca.

Crist6bal Cuevas Ruiz••••••••••••• , ••. '.. Cabo ............... Málaga .•••••.••••••..•••••• ¡Málaga............... Málaga.
uan Muñoz Segovia••.•••.•••••••••••.•• Otro.............. Oeste ..................... T6rtola.............. Cuenca.

Francisco Rodríguez Gil ••••• : •.••••••••. Otro...•.•.••.•••• Canarias .••••••••.••.•.•••. ¡La Palma..•.•..•• , ••. Huelva.
Andrés Carazo Laguna ••••••.•••••••••.. Guardia.•••••••••• ,Soria •••••••.•••••..••••••. ¡San Andrés de Almarza Soria.
Juan Conde L6pez •••••••••••••••••••••. Otro.............. Jaén ..................... "ILa Carolina........... Jaén.
Juan Gutiérrez Torres •••.•••.••••••••. ,. Otro.............. Toledo..................... ¡Madrid............... Madrid.
Felipe Medina G6mez .•.••.••• '.•.••••••• Otro.•••.••••••••. Cuenca •••.••..•..••••••••• Almonacid •.•.•••..•• Cuenca.
Francisco Pérez Martínez .••.•••.•••.••.• Otro.. """ ••••• "•• " Murcia,." •• ".""" •••••••••• ,,. \Caravaca.•• "." 11 ... " ••• Murcia.
Juan Rodríguez Rubio ................... Otro.....'••••••••• Cáceres ••••.••••••.••••.••• ,Cañaveral. ••.•••••••• Cáceres.
Lució Rodríguez Alvarez .•.••••.••••• ; •. Otro.•.•••••••.••• Avila.••" •••••••••••••••••. "!\MingOrría•.•••..••••• Avila.
Jesús Norberto Vela Gracia ••••••••.•.••. Otro.••••••••••••• Zaragoza•••••••••••••••..•• Zaragoza•••••..•••.•. Zaragoza.. ..

P

I :1,
•••

Madrid 15 de junio de 1912.
-- .....-e-HI _

Enrique de Orozco.

11:1 Bubseeretario.

fechas y puntos que se expresan, los jefes, oficiales y asi
milados que figuran en la siguiente relad6n.

Madrid 14 de junio de 1912.

1 I
, 1

DISPOSICIONRS
dR fa Su_tria ySlmoom de este Ministerio

J de las lRlpooden~as centra/m

SD bsenelarlD
BAJAS

Según noticias recibidas en este Ministlilrio de las au
toridades dependientes del mismo, han fallecido en las

1 ¡-~, l' i
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fW'-- - "'""tI mm DE liS DRfllllCIOlllS
CLASES NOMBREB Puntos donde fallecieron Dellt!nos que servian

D1a M6/I Año

-
INFANTERIA

Teniente coronel. ..•• D. José GarCÍa Ramírez.•...••..••• 8 mayo..... 1912 Toledo..••••..•...•.. Reemplazo 1.a región.
Comandante•...•.•.•• » Luis Sánchez Badía............. 15 ídem., ••. 1912 Barcelona•.•.•••••.•. Somatenes de Cataluña.
Otro...• '" •••.•.•••• » Lorenzo Thomas Julve.......... 15 ídem.•••• 1912 ¡san Sebastián........ ~ob.ie:nomilitar GuipÚzcoa.
Otro.......,..••..••.• » Jovino Castro López............ 21 ídem..... 19 12 Le6;n .••...•••••.•••• 1':eglmlento 36 •
Capitán.............. » José Oso!"Ío Loresecha •.•••••••• Ir ídem..... 1912 Mehlla .••••••••.•••.. 'C;,zadores 7.
Otro................. :> José Accame Romero .•••••••••. 14 ídem..... 1912 Idem .•••.•.•••.•••• ,lld,'lU 1.

Otro............. ' .. Ir :b Antonio García Díaz.••••••..••• 24- ídem..... 1912 Santiago (Coruña).... ICa5:' ¡Ol.

Otro..••..•.••••••••. 1 :> Teodoro Odero Díez, •••.•••••. 26 ídem.•••• 1912 Sevilla••••••••••.•. " Regimiento 59.
Primer teniente....... » Julián Morales Morales .••.••... 15 ídem.•••• 1912 Melilla .............. lIdero 1 l.

Segundo teniente .•.•• » Alfonso Alcayna GarCÍa de Castro 13 ídem.••• , 1912 Idem.............. , ¡Idem 59.
Capitán (E. R.)......... » Angel Cantó Artigas ••••••••••. 17 ídem.•••• 1912 Antequera •••••••••. , Re~erva 3;.

CABALLERIA

Comandante ••••••••• DrJulio Hernández Pardo••••.•••• 4 ídem.•••• 1912 !Zaragoza•••••••••••.. 5,0 dep.o caballos sementales.
Capitán•....•.•.••••. » Francisco Pardo Carasusan.••••. 8 ídem..... 1912 dero ...... ~ Ir,,' ..... o',. !,{f'gimiento Lanceros del Rey
Primer teniente....... " Jaime Samaniego MartínezFortún 15 ídem .... 1912 Melilla. • • • •• • • • • • • •. F¡«!r,zas regulares indígenas,
Otro (E. R.)........... » Miguel Ortega Bravo•••.•.••.•. 26 ídem.•••• 1912 Coruña ............. : 1C";)J'jI!<I¡¡¡lle, militar del Cas~

tillo de San Antón.
Otro........ , ••.••••• » Gumersindo Muro Troche. _••••. 3 1 ídem.•.••. 1912 Idem, ................ 1;;0 "g. Caz. de Galicia.

INGENIEROS

Capitán •••.•••.•••.•. D. Federico Mendicuti y Luna..... 13 ídem.•••• 1912 Las Cabezas (Sevilla) •• Regimiato Pontoneros.

INTENDENCIA GENERAL
MILITAR

Subintendente La clase D. Julio Gómez Madrid..••••.••••. 16 ídem..••• 1912 Madrid.•. ~ .•. I •••••• 11 I.er Jefe de la segunda Co~
mandancia tropas de Inten.a

SANIDAD MILITAR

Veterinario r.0
........ D. Enrique Oavijo Serrano .•.••••. 5 ídem..... 1912 erez de la Frontera.•• I.&r,dep.o caballos sementales;

CARABINEROS

CoroneL ..••..•.••••• D. Ricardo S. Germán AlberdL .••• 29 ídem....• 19 12 Santander.•••.•.••.•• Reemplazo en Santander
Primer 'teniente.•.••.• :> Carlos Ureta del Campo ........ 26 ídem..... 19 12 Punto de Torre6n de

las Cañas (Málaga).•. Comandancia de Estepona.
Otro ................. l> Francisco Terrones Pérez..•••.• 29 ídem.••.. 1912 San Fernando (Cádiz). Idem de Cádiz.

CLERO CASTRENSE

Capellán 2.°••••.••••• D. Atilano González L6pez•••••••. 4 ídem••••• 1912 fBarcelona, ••••.•••••• Reemplazo en Barcelona.

OFICINAS MILITARES

Oficial 1.0
............ D. Diego Albandoz García, •.••.••• 3 ídem..... 1912 Madrid..•.•.••.••••.• Capitanía general l." regi6n.

.Madnd 14 de Juma de 1912.

•••
Or01!Co•

SeCCfon de Ingealens
ASCENSOS

Circular. Reudendo las condiciones prevenidas en la
real orden circular de 24 de febrero de 1894 (C. L. ntíme·
ro SI) d tambJr del batall6n de Ferrocarriles Rafael Mo
reno Fuyol, de orden del Excmo. Sr. Ministro de la Gue
rra se le promueve al empleo de cabo de tambores con
destino á dicho batall6n, donde existe vacante de su clase;
verificándcse la correspondiente alta y baja en la revista
del mes de julio pr6ximo.

Madrid 15 de juni? de 1912.
El Jefe dé la SeccIón,
Carlos Banús.

Exc·:no. SEñor Capitán general de la primera regi6n.

•••

Urcula1'. Reuniendo las condiciones prevenidas en la
real orden circular de 24 de febrero de 1894 (C. L. nú
mero sr) el corneta de las tropas de Iogp.nieros de la Co·
mandancia de TE'nerife, Emilio Velasco Tamayo, de orden,
del Excmo. Sr. Ministro de l;¡. Gu€:rra se le promueve al
empleo de cabo de cornetas con destino al cuarto regi
miento mixto de Ingenieros, donde existe vacanf:e de su
clase; verificándose la correspondiente alta y baja en la re
vista del mes de julio pr6ximo.

Madrid 15 de junio de 1912.
El Jefe de la SeccIón,

Carlos Banús.

Excmos. Señores Capitanes generales de la cuarta regi6n
y de Canarias.


